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PRoyihCiñi
Núm. 2.323

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 270 del vi' 
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se- 
ñor Inspector municipal VeterP 
nario de Torrecilla de la Orden, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de peste porcina en 
dicho término municipal de To' 
rrecilla de la Orden, y cuya epi' 
zootía fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil de 
fecha 15 de Abril último («Bole' 
tín Oficial» de la provincia del 
día 22),

Por Dios, por España y su Re' 
volución Nacional'Sindicalista.

Valladolid, 15 de Junio de 1940.
EI Gobernador civil.

Tesús Rivero Meneses
■--------- 811—a———I-I

Núm. 2.083

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 7 de Junio de 1940
EXTRACTO DE ACUERDOS

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández'Vila. asistiendo el Vi' 
cepresidente señor Iglesias Gó' 

mez y los Vocales Gestores se' 
ñores Rodríguez Monsalve, Rive' 
ra Manescau, Fuentes Carnicer 
y Martín Sanz; Interventor señor 
Izquierdo Linage, actuando de 
Secretario accidental el señor 
Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in' 
greso de enfermos en el Hospital 
en los días 1, 3, 4. 5, 6 y 7; y en 
la Residencia el día 28 del pasa' 
domes.

Quedar enterada de cuatro in' 
gresos en el Manicomio, en com 
ceptos de pobres, y reclamar los 
documentos necesarios de tres 
de ellos para completar los expe' 
dientes; de Rosa del Pozo, y que 
se archive el expediente; y como 
pensionista de 4.^ clase Casimiro 
Martín, y que se comunique a 
los señores Director administra' 
tivo e Interventor de fondos a los 
respectivos efectos.

Quedar enterada de haber sido 
baja en el Manicomio, Silvina 
Martínez, ingresada por cuenta 
de la Diputación de León, y co' 
municarlo a los señores Direc
tor administrativo e Interventor 
de fondos para que la den de baja 
en la relación de dicha provincia.

Conceder autorización al eX' 
asilado de la Residencia provin' 
cial, Manuel Hernández, para 
cobrar la cartilla que tiene im' 
puesta a su nombre y que se le 
haga entrega de la misma, toda 
vez que se ha ratificado la madre 

en la autorización que anterior' 
mente le había concedido.

Que pase a estudio de los Di' 
putados señores Rivera Manescau 
y Rodríguez Monsalve, un infor' 
me del Negociado de Beneficen' 
cia, emitido en instancia de la 
exasilada de la Residencia, Isabel 
Vega, que solicita se la conceda 
autorización para cobfar la carti' 
11a de ahorros que tiene impues' 
ta a su nombre, y la salida défi' 
nitiva, y que quedó sobre la Me' 
sa en la sesión anterior.

Abonar el importe de la suS' 
cripción del Diario Oñcíal del 
Ministerio del Ejército, correS' 
pondiente al primero y segundo 
trimestres del año actual, que im' 
porta 24 pesetas, suministrado a 
la Comisión Inspectora provin' 
cial del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la 
Patria.

Que pase a la Comisión de 
Hacienda para que, en unión de 
los señores Martín y Fuentes, se 
haga el estudio correspondiente, 
una moción suscrita por el Di' 
putadó señor Fuentes, propO' 
niendo la supresión de la vaque' 
ría del Manicomio y la enajena' 
ción de las reses.

Aprobar, por unanimidad, una 
moción del señor Iglesias, en la 
que después de hacer un detenido 
estudio de la creación y vicisitu
des de la Banda de Música de la 
Residencia provincial y exponer 
otras\consideraciones, propone:

1 .° Que la Banda de Música 
de la Residencia provincial pase 
a integrarse totalmente en las 
Organizaciones Juveniles de Fa-
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lange, lo mismo que los asilados 
de la Residencia pasaron ya a 
ser camaradas de nuestra her
mandad.

2 .° Continuará existiendo en 
la Residencia provincial una Es
cuela de Música y Solfeo para 
los asilados de ambos sexos, con 
la partida que en presupuestos 
tiene en la actualidad, disminui
da en las cantidades que la Co
misión Gestora considere opor
tunas, subvencionar a la nueva 
Banda de Música de las Organi
zaciones Juveniles de la Falange, 
y en la cual deberán entrar, con 
carácter de preferencia, los asila
dos de la Residencia provincial 
que, en las clases de Música de 
la misma, demuestren su capaci
dad para ello,

3 .° Para la orientación y di
rección administrativa de la Ban
da, se formará un Patronato in
tegrado por un Gestor de la Di
putación, como Presidente (que 
puede ser en todo caso el Delega
do de la misma en la Residencia 
provincial), un Secretario que se
rá el Delegado provincial de Or
ganizaciones Juveniles y un Vocal 
nombrado por el Ayuntamiento, 
entre los Gestores del mismo, 
como representante de la ciudad.

4 .° Aprobada esta moción por 
la Diputación, el Delegado Ges
tor que suscribe esta moción, ha 
de presentar en el plazo que se le 
señale, un Reglamento completo 
por el cual se regirá la Banda de 
Música de Organizaciones Juve
niles, y que será aprobado por la 
Comisión Gestora; y que a la 
mayor brevedad se redacte el 
Reglamento.

Aprobar dos Decretos de la 
Presidencia nombrando, por el 
primero. Médicos del Manicomio 
provincial a don Alfonso Pérez 
García, con carácter interino y a 
don Luis María Corral San Mar
tín, con carácter temporal; y por 
el segundo, encargada de la lim
pieza en el Hospital provincial a 
doña Virginia Pérez, viuda de un 
excombatiente, y con carácter 
temporal.

Que se reintegre en arcas pro
vinciales la cantidad importe de 
una mensualidad del caminero 
jubilado don Benigno Labajo, 
que falleció el 30 de Mayo último.

Quedar enterada de una co
municación del Director del Hos- 
pistal en la que participa que 
ante la Dirección, y con fecha 31 

del pasado, presentó la dimisión 
del cargo de Practicante de en
trada transitorio don Mariano 
Ayala Larrazábal.

Que se dé cuenta a la Comi
sión Inspectora provincial del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, para 
que incoe el oportuno expedien
te, de una comunicación del se
ñor Director administrativo del 
Manicomio, referente a la enfer
medad que padece un vigilante 
de dicho Establecimiento, Caba
llero Mutilado, y a la clase de 
mutilación que tiene que le hace 
incompatible con el servicio.

Imponer a un vigilante del Ma
nicomio un día de suspensión de 
sueldo por falta cometida, y 
advertirle que si reincide se le 
corregirá con mayor rigor.

Prestar conformidad con la 
sanción impuesta por el Director 
del Manicomio de cinco días de 
sueldo a un vigilante, por haber 
lastimado a un enfermo, dándo
le una bofetada.

Que pase a informe del Nego
ciado de personal, una instancia 
de Félix Marchena, auxiliar al
bañil de la Residencia, en la que 
participa que en el mes de Sep
tiembre del pasado año fué de
signado para este cargo y que 
desde el 16 de Febrero último fué 
nombrado para ocupar la plaza 
de oficial albañil en dicha depen
dencia, por lo que solicita se le 
abone la diferencia existente en
tre dichas plazas.

Conceder el subsidio familiar, 
a partir del día 15 del pasado 
mes, a don Teodoro de la Basti
da, carpintero temporero de la 
Corporación, y considerarle in
cluido en el número 2 de la esca
la del artículo 16 del Reglamento 
de 20 de Octubre de 1938.

Que pase a informe del señor 
Jefe del Servicio de Contribucio
nes, una comunicación del señor 
Comisario Inspector del Servicio- 
de Prestación Personal en esta 
provincia, acompañada de una 
instancia del Secretario del Ayun
tamiento de Cabezón de Pisuer
ga, en la que solicita se incluya 
la cantidad de 2.234,32 pesetas, 
satisfecha directamente en esta 
Diputación por la Compañía In
dustrial Expendedora S. A. y la 
Casa Dávila Villalobos, radican
tes en dicho pueblo, poí^sus em
pleados, como procedente de la 
recaudación de Cabezón de Pi
suerga.

Informar favorablemente la pro
puesta de agrupación de los 
Ayuntamientos de Torre de Pe
ñafiel y Rábano, y las de las Cor
poraciones municipales de Lan- 
gayo y Manzanillo, a los efectos 
de tener un Secretario común, 
respectivamente. '

Quedar enterada del movimien
to de fondos habido en 6 del 
actual, cuyo detalle es: operacio
nes contables, 5,613.402,41 pese
tas; operaciones extracontables, 
87.755,22; total de existencias, 
5.701.157,63 pesetas.

Se dió lectura de un oficio del 
señor Director administrativo del 
Manicomio en el que, en contes
tación a otro de esta Corpora
ción, manifiesta que un vigilante 
de plantilla de dicho Estableci
miento faltó al servicio desde el 
día 16 de Mayo último al 30 del 
mismo mes, en que se presentó a 
prestar servicio en el turno de 
las veintidós a las seis horas, y 
que dicho empleado justificó en 
la Dirección su enfermedad me
diante certificación facultativa, 
que después remitió a la Secreta
ría de la Corporación, adjuntán
dola a la instancia de petición de 
licencia; acordando la Comisión, 
que siendo muy irregular la tra
mitación de lo necesario para 
acreditar la enfermedad, tanto 
en lo que respecta a solicitar la 
licencia, cuanto en lo que afecta 
a la fecha de controlar la enfer
medad, que se hizo a los cinco 
días, y cuando el 29 dé Mayo se 
verifica, aparece que está sano 
sin constar desde cuándo, habi
da cuenta a que el peticionario 
circunscribía la licencia a diez 
días, éstos son los que se le con
ceden, corriendo a cargo del so
licitante el resto; advirtiendo, 
tanto al interesado como al Ad
ministrador del Establecimiento 
y a los Facultativos, que en cuan
tos casos análogos se presenten, 
se proceda con mayor rapidez y 
diligencia, bajo apercibimiento 
al primero y a todos los que en 
tal caso se hallen en lo sucesivo, 
que solamente serán retribuidos 
los días que estrictamente acre
dite duró la enfermedad.

Aprobar, por unanimidad, una 
moción del señor Presidente pro
poniendo, por las extensas razo
nes que alega, la anulación del 
acuerdo de 5 de Febrero pasado 
que grava los vinos èn cantidad 
de 5 pesetas hectolitro y 0,10 pe
setas botella, y en su sustitución
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la creación de otro arbitrio, éste 
con carácter circunstancial y 
transitorio, y el establecimiento 
de la ordenanza correspondiente 
sobre la uva que se produzca en 
la provincia y sea destinada a la 
producción del mosto, en cuan
tía de 0,02 pesetas en kilogramo, 
que pagará el productor o culti
vador de los viñedos; y que se 
sigán los trámites legales.

Que pase a la Comisión de Pre
supuestos, con informe de Inter
vención, el proyecto y presupues
to de reforma en la planta baja 
del Palacio de esta Diputación, 
para las oficinas de la Caja de 
Ahorros y de Cédulas personales, 
elevándose el último, en total, a 
la cantidad de 53.405,20 pesetas.

A propuesta del señor Presi
dente, que se curse ai excelentísi
mo señor Ministro de la Gober
nación una petición solicitando 
que el pueblo de Quintanilla de 
abajo, se denomine Quintanilla 
de Onésimo, por las circunstan
cias excepcionales que concurren 
en el Caudillo de Castilla, por 
cuyo motivo y en su memoria, la 
Jefatura de F. E. T. y de las Jons 
y el Ayuntamiento de Quintani
lla de abajo, han acordado hacer 
las gestiones oportunas para con
seguirlo, uniéndose en esta for
ma la Diputación a las gestiones 
ya comenzadas por los dos orga
nismos expresados.

Que la Corporación exprese el 
más sentido pésame a la familia 
del Diputado Gestor señor de 
Castro, por el fallecimiento de su 
hermano don Leopoldo, y que 
una representación asista al fune
ral que ha de celebrarse el día 8 
en el Salvador y al entierro por 
la tarde.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales, y que se abo
nen en la forma propuesta por 
Intervención en sus informes.

Valladolid, 10 de Junio de 1940. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Períer.~V.° B.®: El Presi
dente, Eusebio Rodríguez Fer' 
nández-Vila: 

MUIIIClPHi

s, 
is- 
lel

primero y segundo trimestres del 
repartimiento de utilidades del 
ejercicio del año en curso, por el 
recaudador municipál don Juan 
Alonso Gómez.

San Salvador, 17 de Junio de 
1940, —El Alcalde, Pedro García.

Núm. 2,328
Villanueva de los Caballeros
Los días 25 y 26 del 

mes de Junio, desde la^iftve dd 
la mañana a las tres 
de los misme-" y ei^e^ 
ConsistoriaL há ^jáar 1/l?o- 
branza d^ <^el repaT' 
tim ient *$u  tillad es 
correSj /\^|^^^^^^^'';r9ic» de 
1936. pt^><^^^^^^b^^S *̂gmbra-  
do al eje^^^l^^^^^. j^odrí- 
guez

*Núm. 2.3
San Salvadl>rtS .

El día 23 del corli^te 
tendrá lugar en la C|s^ Cjj 
torial la cobranza v^’

Vil 1 an uevaA^^^d" Caballeros, 
17 de Junio de\ tO. — El Alcalde, 
Angel Sánchez.

Núm. 2.345

;fón déjz? 
litanies

Villanueva de los Caba
El apéndice de rectifi 

padrón municipal de 
de este término 
al público en 
te Ayuntam^r^^^ 
quince día^^^ 
clones.

» *̂p  i^é s tó 
ejés- 

pilló de 
^áma-

ViHanué^^^jC i^\-vros, 
18 de Junró #e l/^^^^Alcalde, 
Angel Sánchez, .

ÍIOMINISTIIIICIÓ!I OE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.098
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá, 
en el término de diez días, el au
tor del robo efectuado en la relo
jería de don Francisco Rojo Re
cio, sita en la calle de San Beni
to, número 16, de la que se apo
deraron de varios efectos del 
establecimiento, rompiendo el 
cristal del escaparate, pues así 
lo tengo acordado en sumario 
número 95 de 1940.

Valladolid, 14 de Junio de 1940, 
Gabriel Gutiérrez.

nnunciouricinifs
Núm. 2.045

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribucio
nes de la primera zona de los 
pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación para hacer 
efectivos descubiertos de contri
bución territorial rústica, del 
pueblo de Cigales, presupuestos 
de 1934 a 1939, ha sido dictada la 
siguiente: .

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el deslinde de fincas co
rrespondientes a los deudores 

^comprendidos en el presente ex
pediente, efectuado por la ofici
na Catastral, y llevado a cabo el 
embargo de las que a continua
ción se relacionan, por la presen
te providencia se acuerda que, 
no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones de embargo y de
más que proceden, por ser los 
deudores de domicilio ignorado, 
se practique referida notificación 
de embargo por medio de anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación, requirien
do a los deudores para que, en el 
término de tercer día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas, apercibiéndoles que, caso 
de no hacerlo, serán suplidos a 
su costa. Igualmente se les requie
re para que, en el término de ocho 
días, comparezcan en el expedien
te ejecutivo que se les sigue, se
ñalando domicilio o representan
te, pues pasado dicho plazo sin 
verificarlo, se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, Clemente Alonso Ma
nuel.—Débito, 10,51 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Los Veranos», de 
superficie 11 áreas y 78 centiáreas;
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linda Norte, Eugenio Zorita; 
Este, herederos de María DíeZ' 
quijada; Sur, Francisco Hernán
dez, y Oeste, Francisco Her
nández.

Deudora, Regina Alonso. —Dé
bito, 10,51 pesetas.

Una tierra en término de Ci
gales, al pago de «El Retamal», 
de cabida 58 áreas y 90 centi
áreas; linda Norte, Marciana Ma
ta; Este, Avelino Caballero; Sur, 
Clemente Alonso, y Oeste, Higi
nio Camazón.

Deudores, herederos de Maria
no Bernal.— Débito, 8,44 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Reventón de la 
Vega», de cabida 22 áreas y 8 
centiáreas; linda Norte, Honorio 
del Val; Este, Honorio del Val; 
Sur, camino de Cigales a la Bar
ca de Aguilarejo, y Oeste, Isabel 
Caballero.

Deudor, Francisco Bastardo 
Cocinero. — Débito, 10,39 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Pierabuena», de 
cabida 14 áreas y 72 centiáreas; 
linda Narte, José Barrigón; Este, 
Basilio Pérez; Sur, Florencia 
Malfaz, y Oeste, Ignacio Vallejo.

Deudor, Regino Bravo Barriga. 
Débito, 66,86 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Fuente Vallejo», 
de cabida 73 áreas y 62 centi
áreas; linda Norte, Ricardo Pé
rez; Este, Batilde Barriga: Sur, 
Mariano Conde y Marquesa de 
Bornos, y Oeste, Carmen Conde.

Deudor, Hilario González Ra- 
cinio.—Débito, 6,37 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Miraflores», de 
cabida 7 áreas y 36 centiáreas; 
linda Norte, Santiago Valverde; 
Este, Municipio, y Sur y Oeste, 
Municipio.

Deudor, José González San
cho.—Débito, 3,77 pesetas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Calaveras», de 
7 áreas y 36 centiáreas; linda 
Norte, SalomónMaurencia; Este, 
Batilde Barriga; Sur, descono
cido, y Oeste, Julián Caballero.

Deudores, herederos de Fran
cisco González.— Débito, 2,37 pe
setas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Porrero», de ca
bida 88 áreas y 34 centiáreas; lin
da Norte, Juan González y Bibia
no Vallejo: Este, Gregorio Mar
tín; Sur, Luis Conde y desco

nocido, y Oeste, Román Fer- 
ñández.

' Deudor, Clemente Iglesias Ma
nuel.—Débito, 6,35 pesetas.

Una tierra en término de Ciga- 
i les, al pago de «Muñecos», de ca- 
i bida 22 áreas y 8 centiáreas; lin- 
! da Norte, Sarvelio Carnazón; 

Este, Fortunata López; Sur, Ba- 
i tilde Barriga, y Oeste, Pedro 

López.
j Deudor, Benito Mata Morati- 

nos. —Débito, 20,58 pesetas.
i Una tierra en término de Ciga- 
[ les, al pago de «Pierabuena», de 
i superficie 7 áreas y 36 centiáreas; 
; linda Norte, camino; Este, María 

Reoyo; Sur, Agapito Olmedo, y 
Oeste, Ponciano Escudero.

j Deudor, Ventura Moral Vaca. 
j Débito, 17,48 pesetas.
1 Una tierra en término de Ciga- 
j les, al pago de «La Majada», de 
i-cabidá 14 áreas y 73 centiáreas; 
i linda Norte, Justino Caballero; 
i Este, Lucio Alvarez; Sur, Lucio 
j Alvarez, y Oeste, Juan González, 
j Deudor, Ricardo Parrado Min

tegui.—Débito, 107,54 pesetas.
j Una tierra en término de Ciga- 
; les, al pago de «Terrosa», de ca- 
■ bida una hectárea, 47 áreas y 24 
! centiáreas: linda Norte, Juan Ro- 
i silla: Este, herederos de Jenaro 
i Sánchez; Sur, Emiliano Lara, y
■ Oeste, Francisco Zalama.
i Deudor, Francisco Paunero 
! Herrero.— Débito, 7,94 pesetas, 
j Una tierra en término de Ciga- 
¡ les, al pago de «Hoyo de Taragu- 
! dilla», de superficie 44 áreas y 18 
i centiáreas; linda Norte y Este, 
í Lucio Conde; Sur, Celedonio 
i Vaca, y Oeste, desconocido.
i Deudores, herederos de Isidro 
i San Jose Herrera.— Débito, 4,29 
i pesetas.
¡ Una tierra en término de Ciga- 
: les. al pago de «Asperilla», de ca- 

bida 14 áreas y 73 centiáreas; lin- 
i da Norte, Macario Velasco; Este, 
i herederos de Elena Díezquijada; 
i Sur, Nicolás Barrigón y herede- 
i ros de Pedro Camazón, y Oeste, 
! Nicolás Barrigón.
! Deudor, Macario Sanz Diez.— 
j Débito, 97,91 pesetas.
! Una tierra en término de Ciga- 
\ les, al pago de «San Pedro», de 
i cabida una hectárea, 47 áreas y 

24 centiáreas; linda Norte, Higi
nio Camazón y Escolástico Ca
ballero; Este, Pedro Paunero y 
otros; Sur, herederos de Ambro
sio Mantecón y otros, y Oeste, 

i Pedro Rodríguez.

Deudores, herederos de Paula 
Valverde. — Débito , 121,32 pe
setas.

Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Revenga», de ca
bida 88 áreas y 34 centiáreas; lin
da Norte, camino del Castelar; 
Este, Antonio Dueñas; Sur, Se
rapio Velasco, y Oeste, herede
ros de Ambrosia Mantecón.

Deudor, Tomás Veganzones 
Alonso.— Débito, 42,90 pesetas. 
, Una tierra en término de Ciga
les, al pago de «Vesanas», de su
perficie una hectárea, 76 áreas y 
69 centiáreas; linda Norte, Petra 
Díezquijada; Este, Manuel Diez- 
quijada; Sur, Florentino García y 
Municipio, y Oeste, María Váz
quez y otra. '

Deudor, Cristino Veganzones 
Benito.— Débito, 131,94 pesetas,

Una tierra en. término de Ciga
les, al pago de «Montecillos», de 
cabida 2 hectáreas, 94 áreas y 48 
centiáreas; linda Norte, herede
ros de Gregorio del Barco; Este, 
con la parcela 145 del polígono 19 
de Cristino X; Sur, terrenos 
del Municipio, y Oeste, Pablo 
Malfaz.

Cigales, 6 de Junio de 1940.- 
Arturo Salinas.

Núm. 2.349

EDICTO

Por el presente, cito y emplazo 
al que hasta el 18 de Julio de 1936 
fué subalterno de la Estafeta de 
Correos de Medina del Campo, 
don Marcial Vaquero Diz, para 
que sin pretexto ni demora alguna 
se presente en el plazo de quince 
días, a contar desde la aparición 
de este edicto en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia de Vallado
lid, ante el Juzgado instructor 
número 5, adscrito al Juzgado 
especial de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación: 
bajo apercibimiento de que, de 
no verificar su presentación en el 
plazo señalado, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Madrid, 17 de Junio de 1940. 
El Juez instructor número 5, Bal
domero Montoya.
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